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JUICIO:NICOLAS EUGENIA MARIA c/ LEON MARIA FLORENCIA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N° : 5498/25

San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2025.

I) Atento al estado de autos y a lo manifestado, siendo la Mediación un proceso obligatorio conforme
el art. 1 de la Ley 7844 y modificatorias la parte LEANDRO CAPOZUCCO deberá asistir a la
audiencia fijada por la Sra Mediadora para el día 17 DE OCTUBRE 2025, A HS 09.40 a hs. , bajo
apercibimiento de lo establecido en el art. 13 segundo párrafo de la Ley 7844 y modif. II) Asimismo,
hágase saber al presentante que este CMJ carece de facultades jurisdiccionales para la resolución
del planteo efectuado. Notifíquese. ABS
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